
18357 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «José Gutiérrez Mena» los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1877, de 4 de 
enero, de Fomento de la, Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «José Gutiérrez 
Mena- con domicilio en Macael (Almería), en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y 
visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo' establecido en la Ley 
.6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla- 

* radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Gon arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «José Gutiérrez Mena», en relación con sus activi
dades de exploración, investigación, explotación, tratamiento 
y beneficio en el interior de marmol ornamental, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones. Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 68 del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril!

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que. no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabri
cación nacional, la importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea mejor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado palzo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con. lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la 
Empresa «José Gutiérrez Mena- se dedique al ejercicio.de otras 
actividades no mineras o correspondientes a recursos no decla
rados prioritarios en el Plan de Abastecimiento de Materias 
Primas Minerales, aprobado1 por el Real Decrero 890/1979, de 
16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la activi
dad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a los 
recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «José Gutiérrez Mena», son de aplicación de modo exclu
sivo a las canteras Barranco Puntilla, Culebrón y Umbría del 
Pozo, del término municipal de Macael (Almería).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y ZabaJa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18358 ORDEN de 28 de junio de 1980 por lo que se 
conceden a la Empresa «Francisco Arriaga Saez» 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Francisco Arriega 
Sáez», con domicilio en Macael (Almería), en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y 
visto el preoeptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la Indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 8/197, de 4 de enero, dá Fomento de la Minería; Real

Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de mate
rias primas minerales y actividades con ellas relacionadas, de
claradas'prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de’ 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, sé otorgan a la 
Empresa «Francisco Arriaga Sáez» y en relación con sus activi
dades de exploración, investigación, explotación, tratamiento 
y beneficio en el interior, de mármol ornamental, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 66 dal texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y.utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
pera su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el -artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener 
derecho al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la 
Empresa «Francisco Arriaga Saez» se dedique- al ejercicio de 
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no 
declarados prioritarios én el Plan de Abastecimiento de Ma
terias Primas Minerales, aprobado por el Real Decreto 890/ 
1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la 
actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa 
a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Francisco Arriaga Saez», son de aplicación, de modo 
exclusivo a la cantera denominada La Hoguera en el término 
municipal de Macael (Almería).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18359 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Compañía Minera de Sie
rra Menera, S. A.», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Compañía Minera 
de Sierra Menera, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe dei Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas 
prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que 
se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; disposi
ción transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previso en el artículo 3.* 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Compañía Minera de Sierra Menera, S. A.», y en reía-



ción con sus actividades de exploración, investigación, expío» 
(ación, tratamiento y beneficio de minerales de hierro, los sl- 
gueintes beneficios fiscales-

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
dei artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/ 
1867, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto General sobre el Tráfico de los Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores_ que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no prodúciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos ño pueden sustituirse en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refeire la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 dé mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Compañía Minera de Sierra Menera, S. A.», se dedique al ejer
cicio de otras actividades no mineras o correspondientes a re
cursos no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento 
de Materias Primas Minerales, aprobado por eK^Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad sepa
rada de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, 
la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Compañía Minera de Sierra Menera, S. A.», son de apli
cación, de modo exclusivo, a las concesiones y permisos de 
investigación que componen los grupos mineros siguientes:

En la provincia de Guadalajara, «Grupo Castilla», en los 
términos municipales de Setilles y Tordesiles.

En la provicna de Teruel, las concesiones de explotación 
«María Leonor» número 4.807, «Ampliación a María Leonor» 
número 4.093; «Matatona» número 5.347; «Sarita» número 4.824; 
«El Menerillo» número 900; «San Pascual» número 1.017; «La 
Casual» .número 1.051; «Horacio» número 1.266; «Teresa» núme
ro 1.267; «Amalia» número 1.268; Isidoro» número 1.269; «La 
Pilarica» número 1.271; «Jacinta» número 1.279; «Isabel» núme
ro 1.295;' «Dem. 1.a Amalia» número 1.455; «Dem. 2.a a Amalia» 
número 1.456; «Dem. 3.“ a Amalia» número 1.457, «Dem. 1.a a 
Isidoro» número 1.458; «Dem 2.a a Isidoro» número 1.459; «Dem. 
3.a a Isidoro» número 1.460; «Dem. a Teresa» número 1.461; 
«Elixabet» número 5.219; «Rocío Fracción 1.a» número 2.019; 
«San José número 2.420; «La Pascua» número 2.428; «Lucía» 
número 2.500; «Riqueza a la Vista» número 2.510; «Isabelita» 
número 2.636; «San Bartolomé» número 5.080; «San Fermín» 
número 4.940, en los términos municipales de Almohaja, Bezas, 
Ojos Negros, Rodenas, Torres de Albarracín y Villar del Salz.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
«u caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos Garcia de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18360 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Forjas Nasarre, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

limo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 1 de abril de 1980 por la que se declara a la Empresa 
«Forjas Asarre, S. A.», comprendida en el sector fabricante 
de componentes para vehículos automóviles, al amparo del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para llevar a cabo la am
pliación de sus instalaciones sitas en Santa Perpetua de Moguda 
(Barcelona), dedicadas a la fabricación de piezas forjadas con 
destino principalmente a la industria del automóvil, cuyos pla
nes de inversión han sido aprobados por la Dirección General

de Industrias Siderometalúrgicas y Navales el 25 de febrero 
de 1980 y que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero 
de 1983,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.a del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rios de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Forjas Nasarre, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera ins
tancia a bienes de equipo de producción nacional.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, a que se refiere el número uno, del apartado c), del 
artículo 25 de la Ley 6:/1978, de 27 de diciembre.

La bonificación a que se refiere el párrafo precedente podrá 
extenderse, con el mismo límite, al Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que grave los actos, contratos o documentos necesarios para la 
formelización de las operaciones financieras indicadas, en los 
términos establecidos en los Decretos 2853/1964, de 8 de sep
tiembre y 2885/1964, de 27 de julio.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
Concedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28. de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18361 ORDEN de 28 de junio de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Fraymón, S. A.», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente». 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 12 de marzo de 1980 por la que se declara a la Em
presa «Fraymón, S. A.», comprendida en el sector fabricante 
de componentes para vehículos automóviles, al amparo del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para llevar a cabo la am
pliación de sus actuales instalaciones productivas sitas en Fuen- 
labrada (Madrid) y Murcia, dedicadas a la fabricación de con
juntos de embrague con destino a la industria del automóvil, 
cuyos planes de inversión han sido aprobados por la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 11 de 
febrero de 1980 y que deberán quedar finalizados antes del 
1 de enero de 1983,

Este Ministerio, a propuesta de la Diecrión General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 6.° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de lunio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a la Empresa «Fraymón, S. A.», los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puestos General sobre el Tráfico de Jas Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins-


